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NOTA
Las opiniones expresadas en éste boletín 
son de responsabilidad exclusiva del autor y 
no compromete a la institución.

FRASES DEL DÍA ALERTA TEMPRANA

ABC DE DISCAPACIDAD

HISTORIAS SIN LIMITES

Robert M. Hensel 

“La palabra es una herramienta y con ella podemos construir grandes proyectos y 
también derribar barreras. Descubre la importancia de la palabra en el trato hacia las 

personas con discapacidad. Al modificar nuestro lenguaje también tenemos la opción de 
educar a otros.

Digamos siempre Personas con Discapacidad (PcD)”

Lo primordial: “No herir con nuestras palabras a otras personas. No menospreciar ni 
minusvalorar sus capacidades”.
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AVANCES EN DISCAPACIDAD

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo
Secretaría General
Todos los derechos reservados

Cualquier sugerencia comunicarse
PBX: 606 7676
José M. Pernett S. Ext. 2480

Trabajamos para ser mejores, su 
opinión es muy importante para 
nosotros. Lo invitamos a dejar sus 
comentarios, reclamos, sugerencias 
y/o agradecimientos a:

info@mincit.gov.co

PÍLDORAS INFORMATIVAS

JOSÉ GONZÁLEZ: 

VER MÁS

MÁS NOTICIAS

A CONOCER SU LíNEA DE 
BANCOLDEX NOS DA 

Tomado de: 

Capacidad Jurídica  

Concepto que presupone que las personas son capaces de ser titulares de derechos
y obligaciones e implica también la capacidad de ejercer esos derechos y contraer
obligaciones por sí mismo.

El maltrato de las personas mayores es un 
problema social mundial que afecta la salud y 
los derechos humanos de millones de perso-
nas mayores en todo el mundo y es un proble-
ma que merece la atención de la comunidad 
internacional. Teniendo en cuenta que muchos 
adultos mayores tienen discapacidad, los indi-
ces de maltrato tienden a incrementarse  de 
forma considerable.

Mi discapacidad ha abierto mis ojos 
para ver mis verdaderas habilidades

La participación está �rmemente arraigada en el derecho 
internacional. En la Declaración Universal de Derechos 
Humanos se establece que todas las personas tienen dere-
cho a participar en el gobierno de su país, directamente o 
por medio de representantes elegidos, y derecho de acceso, 
en condiciones de igualdad, a las funciones públicas (art. 
21). El principio de participación, a través del derecho a 
participar en pie de igualdad en los asuntos públicos, el 
derecho a votar y a ser elegido, y el derecho a tener acceso,

en condiciones de igualdad, a las funciones públicas, se 
rea�rman en el Pacto Internacional de Derechos Civiles y 
Políticos (art. 25). Posteriormente, la participación se ha 
codi�cado como principio y derecho humano en otros 
instrumentos internacionales y regionales de derechos 
humanos, como la Convención sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad.

Bancoldex es el banco para el crecimiento empresarial en 
Colombia apalancando compañías de todos los tamaños, 
todos los sectores y todas las regiones de Colombia indistin-
tamente de su tiempo de existencia, con servicios de conoci-
miento e instrumentos �nancieros. 

En 2013, La ley estatutaria 1618 en su artículo 13, numeral 5 
re�rió: “El Banco de Comercio Exterior de Colombia, Bancól-
dex, creará líneas de crédito con tasas de interés blandas, 
para los emprendimientos económicos o de las empresas en
que sean titulares las personas con discapacidad en el 20%”.  

A partir de entonces, Bancoldex decidió crear una línea de 
crédito especí�ca para empresas de personas con discapaci-
dad que fue divulgada en su circular 005 de 2013.

Esta línea de crédito va dirigida a personas naturales y jurídi-
cas consideradas como micros, pequeñas, medianas y gran-
des empresas de todos los sectores económicos, excepto el 
agropecuario, en cuyo capital social las personas con disca-
pacidad tengan una participación igual o superior al 20%. 

Su destibo es para capital de trabajo y  la adquisición o arren-
damiento (leasing) de activos �jos tales como: inmuebles, 
adquisición o reposición de maquinaria y equipo, vehículos 
productivos, equipamiento, muebles y enseres, reparaciones 
locativas, remodelación, reparación y reconstrucción de 
inmuebles destinados todos a actividades comerciales e 
industriales.  El monto máximo por empresa es de 500 millo-
nes de pesos  en un plazo de hasta 5 años.

Bancoldex ofrece para esta línea de crédito una tasa de inte-
res al intermediario que será menor en 0.50% E.A a la tasa 
publicada al momento de la solicitud en la línea de crédito de 
modernización para cada plazo. 

El credito se puede solicitar a través de entidades vigiladas  y 
no vigiladas por la Superintendencia Financiera como 
bancos, corporaciones �nancieras, compañias de �nancia-
miento, cooperativas �nancieras, fundaciones y ONG´s.

CRÉDITO PARA EMPRESAS DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD

Única persona con discapacidad en participar 
en una prueba cicloturística de alto rendimien-
to.

Primer parque acuático accesible para personas 
con discapacidad física

Cómo la pobreza perjudica el desarrollo de las 
personas con discapacidad

Niños en Colombia, superhéroes gracias a próte-
sis de impresión 3D

¿Cuál es el panorama de las personas con disca-
pacidad en Medellín?

Bancoldex.  Línea Nacional Gratuita 018000 18 0710 ;          
contactenos@bancoldex.com

En caso de no desear seguir recibiendo este 
boletín, déjenos conocer su decisión. 

Presidente de la fundación INDACE

http://sevillasolidaria.sevilla.abc.es/noticias/un-sevillano-el-unico-ciclista-con-discapacidad-en-enfrentarse-a-la-quebrantahuesos/
http://www.infobae.com/mix5411/2017/06/28/por-dentro-el-primer-parque-acuatico-para-personas-con-discapacidad/
http://www.infobae.com/discapacidad/2017/06/29/como-la-pobreza-perjudica-el-desarrollo-de-las-personas-con-discapacidad/
https://www.publimetro.co/co/medellin/2017/06/29/panorama-las-personas-discapacidad-medellin.html
http://www.elcomercio.com/tendencias/ninos-colombia-discapacidad-superheroes-impresion3d.html
https://www.bancoldex.com/documentos/4602_Circular_005_2013.pdf

